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D I R B C C I Ó N -  A B m X H I S T R Ü C I Ú N  s 
OaSí© cJaS 9̂̂  ĵ slncípai,

nyir},

Y B N T A  B B  BJEMPLARESs 
M i n i s t e r i o  d e  i a  G o b e r n a c i ó n ,  p l a n t a  b ^ | a ,  

N ú m e r o  s u e l t o ,  0 ,5 0 .

—  S U M A R I O ^

■Fmrt@ o le im i.  

SUfnlsíena i!© iari^ia'’
Beal decreto dispormndo rese en el mrgo 

de Inspector Jefe de km fteraicios St^r-dar 
ríos de la Armada^, el Im p k  'V 
dad B, Andrés Medina p f  d   ̂ y 
nombrándole Jefe d^ 8 erHí i o bS
de ¡a Armada,

Otro nombrando Inspector gsmraJ^ Jefe, do 
los Servicios Sanitarios fU la Armada, ú
II. Angel Fernánde,^- Caro y Nonvilas, 
Inspector de Sanidad.

Beíü decreto disponiendo que en h s  Beahs 
despachos § títulos que se encpidan en 
virtud de Eeal nombramÍGut) 6  por A u 
toridad delegada, á faror de iudcs hs  
funcionarios dúpenclimtes dn ^sm Mlnis- 
ferio, se comprenda el mauniato, para qm  
sin necesidad de los üecrcXm ae C'^mpln- 
se y Bese posesión, ni de otui prtunden- 
cía, sean puse.sionadcs de t us cargos por 
su inmediato

Giro ap7^ühandi pybn/ttj Ce Ao
hormigós^ minui ¡o so ro rio Civuliime' 
dina^ entre a íui G-oh-a.

Otro Ídem id. de r îi'-ppiv't̂ tiGcm oC
P’yhnero de lih p jí Se ala:iPP^in'\Á I -  
Eeal aceqíHa Cci í.

■■Otro aufoHmndo al í l in id n  ch. rsie I):pa"‘ 
iammitopa>ra t^a.í'ujr, uor u  s^^tepia 
Admnmtraükui,
mietito del rt(í''Ce,r^. cé 14 ¡ra,  ̂ ara 
defensa de >  pobíamén»

Oíros m m h  auE  ̂ as^  ̂ o J t ~
(fcnieros Jefes d H e í M., u  ̂ rr¿
In: i ahijarla d', Jt¡as up ^
de €u.a/rta cA c, o rK F:d¿( I )p’e 
go,. D, üarm^io Salarmm y Ib íüiai h  

I-ígíierom,
Otro ídem id. i4. lugmiero Jefe de scgunc.^ 

dase del Cuerpo de íuqeiikrsj^ hívtáaiwi 
ils las üimsio'ms de ferrotamles, rr;n h> 
■categcria de Jefe de A/ienvj.:fración de 
€iiarta clase, á IK Uranmsüo barios Esbh 
éaus y Echanov$.

Otro Sedaramdo jubüado aJ A¡mC M 
yor Obms Públicas, Jsf$ de i n  n s- 
trac'ión de cuarta ciase, l). L uí< Cv nbua 
Olavarria.

OUo 1- í cediendo ia Gran Cnm de la Orden 
r V I d d MéHkí Agrimla á 1). Manum 
Be Salsas.

ilalstsri^ de y Jaatlsla^
Eeal ordñn nombrando., en virtud de per

muta, Jieqifdradores de Is Propiedad de 
ücana y Mognor, ú D. Andrés Figumroa 
Pérss y Do Antonio Maára&O Eum Zo
rrilla, respcchvmmme. .

U M ú x i ¿ h  ¿ z  h

E m l orden disponiendo se dGouéívcm 4 Je  ̂
sus del Arco Lupes h s  1 /GO pesetas f[m 
depos-dó -para r^hm -r tu/ - ■ersi(L) msldar 
uviivo á ctt h -o losé deí Arm Casf.mmva.

E&al ordcU /ruiO’s ..-01110 al Dhaclor gem- 
rol Co berrees p l'eUgrofos para  sm m ' d 
opsuic.é-n írcs ¿Armas ríe A u x / ia r  te-^xero 
uircdnico y srús de aspirmde mocámco, 
rasantes en el TaUer Se d-kJa U iremún  
GemraL

Otra, chcuhr, fl' xonieíP^ aue las cambes 
fh ios hro^ fruúsrtm en los esp^<i ahs 
j.  ̂ I í s’ ," ’9‘̂o p.sX \¿r  ̂ ser v r 
das para t>,. w 'í* ri que fu 'a inca,̂  
lí l a h  o/*tU a" h^yn v 'rí'
fu-udo,

Pendo que la licenPa pcim 
de espeddcuJos púbiicos cío

t (   ̂  ̂ L i ^ o  ¿ A  q
yr i  c L ^ h ' O i ^ , , ,
j  a ni hacerse efectiva por
tm. Lb^rn o Alcaldes, según los

fH  qxz acredüefcm la certifica- 
cZn  ̂ am  se practicó la visita del
edificio ó l que se haya de uM imr,

iinMerle .̂c fu^írucdéa fM m  f Bellas i r t e  
j^0p:i ^}Aen (líspomondo se adquieran, con 

de Un y á Im Isib lxhm s del Estado, cien 
Cĵ  q ares do ¡a vbm  Vaidés de

i t <. autor I). Am'ñlimm M  Beniete y 
Vo d  . '

Z/PiMtúo fs reíüsier.L: i''
E m l oto n r solverudo txoedknU msfru-D 

Uo tii va~\'d íie n s  taat nmt cal dadas d 
Sx. r adco a,L Lcauros Im  V .ión Es- 

pcA 'a y n-a Uhío-^-ILv’  ̂ a Âe Madrid,
Otra autorimnáo á la Dirección General 

ds Obras Fúblicm para mimioiar cuatro 
concursos para la redacción de pyroyec- 
tús y construcción de h s  19 puentes per
tenecientes á carréMns e4i mnsermcion 
de lá provincia de Midlaga.

Ad^li9§stmlé9 Centráis
IlAf iSKDA.—Direoción General de la Deu

da y Clases FRsiYaLS.—Señalamiento da 
p  C0O5 y entrega de valores,

GoBERNACióN.—Subsecretaría.—Eé^addi^ 
de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de 
Seguridad,

IJl ©( ón General de Correos y Telógra- 
í —Sección de Telégrafos.—Cowtiocaw-
í' d oposiciones para la provisión de tres 
p as de Auxiliares terceros mecánicos 
y i.iS de Aspirantes mecánicos, vacantes 
 ̂ Taller de esta Dirección General.

F o m e n t o —Dirección General de Obras 
Publi OIS.—Puertos.—Coi^cefliendo auto- 
rwacion á D. José María Trianes Her-̂  
ndnd6^pura sanear una parcela de ma* 
fisv-ia situada en la margen izquierda 
del rio OcUel, al Norte de Huelva.

Ampliando la autorimción concedida por 
E$a¡ orden de 17 de Enero del año actual 
á D, Emilio Saracho y D. Antonio Mem 
thm a  para instalar un transportador 
i%6 carbón en la margen izquierda de la 
rijs de Bilbao, á fin de que dicho aparato 
pueda emplearse para uso público en la 
dósearga de buques.

Asisxo I I — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C sr- 
TRAL METE0 R0 LÓGIC0 . - ~ 0 BS1 SVAT0 RI0  
B E  M a b h í b . — B ü b a s t a s . — - A d m i n i s t r a 
c ió n  P e o y in o ia l .-A d m in is tr a o ió n  MI7«
NioiPAL.— ÁNüNO ioe OFICÍALES delBan^^ 
co Español de Crédito, Oofnpañia del Nor-̂  
te Africano, Intervención úe Hacienda 
de la provimia de Burgos, Sociedad Es
pañola de Gonslrmcioms Metálicas, La  
EmeritensB y Gooúrno Civil déla pro- 
vinma de Guipilzcoa-SAmORAU—EB  ̂
PBICTÁCULOS.

A n i s o  2 F — E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s s a d I í -»
T I C O S  D E

FoMENTOe— Dirección General de Agri
cultura, Miñas y Montes.— ge- 
neral del Cuerpo de Ingenieros de Minas^

Dirección General do Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de Ferrocarriles.
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3 PARTE OFICIAL

P&ESIDMOIA DEL M J O  DE miSTEOE

B. M. el R b t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M, la  R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Principe <Je Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti' 
liüan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

\  l E l S I E ^ ^ i  MAfJM

- í ! ® : ;  KEALEB D E C E K T O a

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Inspector Jefe de los Servicios Sanitarios 
de la Armada el Inspector de Sanidad 
D. Andrés Medina y González, y nom
brarle Jefe de los Servicios Sanitarios de 
Ja Armada.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
lEl MIstistro de Marina,

José Pida!.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministro^, 

Vengo en nombrar al Inspector gnie* 
ja l de Sanidad de la Armada, D. Aj 
Fernández Caro y Nouvilas, r
general Jefe de los Servicios A 1:'̂  
de la Armada.

Dado en Palacio á ocho de Junio de 
m il novecientos once.

A L F O N S O .
IEJ Ministro de Marina,

José Pida!,
 -----

raiSTERIO DE FOMESTO

ra de someter á la jn de ¥. M. el
siguiente proyecto de ci6cruí;c.

Madrid, 9 de Junio de 1911.
SEÑOR:

A L. K. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En los Reales despa

chos y títulos que se expidan en virtud 
de Real nombramiento ó por Autoridad 
delegada á favor de todos los funciona
rios dependientes de este Ministerio, se 
comprenderá el mandato, para que, sin 
necesidad de les decretos de «Cúmplase» 
y «Dese posesión» ni de otra providen
cia, sean posesionados de sus cargos por 
su Jefe inmediato.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael 6;

j re!i.;.bilitación del trozo primero de la 
parto abandonada de la Real Acequia del 
Jarama, que produce un presupuesto de 
ejecución material, después de deducida 
la partida para conservación, de 146.752,66 
pesetas, y tenidos en cuenta el 1 y 2 por 
100 do imprevistos y accidentes del tra
bajo, da lugar á otro de administración 
de 151.155,24 pesetas.

Art. 2.° Se autoriza á la División hi
dráulica del Tajo para realizar las obras 
por el sistema de Administración, con 
cargo á la partida consignada para Obras 
diversas de la Real Acequia del Jarama, 
en la distribución del crédito del capí
tulo 22, artículo 2A, concepto 1.° del pre
supuesto de Obligaciones del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

. EXPOSICION
SEÑOR: Cotí el propósito de evitar los 

retrasos y dificultades que experimentan 
los funcionarios dependientes de este Mi
nisterio para tomar posesión de sus des
tinos, á causa de las diligencias y trámi 
tes prv9vios que para dicho objeto pres
cribe una legislación que hoy resulta 
anticuada por su formalismo; y siguien
do el precedente sentado en esta materia 
por el Ministerio de Hacienda al dictar 
el Reglamento orgánico de la Adminis
tración económica provincial, aprobado 
por Real decreto de 15 de Septiembre de 
1903, cuyo artículo 47, que suprime los 
decretos de «Cúmplase» y «Dese pose
sión» en los títulos que se expidan á fa
vor de los funcionarios encargados de di
cha gestión, se hizo luego de aplicación 
general para todos los de empleados del 
jam o de la Hacienda pública por Real or
den de 18 del mismo mes y año.

£1 Ministro q?ie fuscribe tiene la hon-

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se aprueba el proyecto de 

puente de hormigón armado sobre el río 
Gil j(l JfinnUíia, entre Marti ricos y La Go• 
( t.í, por el D. Mh-

íHí l̂ OiifiéuJj do la División
h d á ilicJ del 'Aii- E-p A j, p >r Im
P' r*e de LV. d- e ;tt ó i  u  qaa
«*vjCi.i:nt3 a ír* .l ';. 1 .II

ei quj á oou. i u:i a"3e como a di 
Ciorjid í̂ l do c»o tííJíCi:u¿.aiiit-n*̂ o
de aquM i ír>, la d ?
la cbuvi Con L  i x  c’isu-ic'i .••di i.p- o-
bado de! d-'I l'A ar’i.:a
}'-j ji. , eoíióo teV# i» íiijA f. íjí p 4«Co«lO
i.bl.g-e’on.0*»' d-> lA>ra»uitx».

A r t . . , Í v A - í a  
del A vierta miento do }Iák¿:?. do coiUii- 
L u ir  á ia  e je c ii  j ió a  d  j l i  c b i a  e n  Ih 
ína X :r.nj y 'I

Arl. 3A P-j"* J t i Db’eecióa Gení^rai ue 
Obras í'üoííc *3 y opondrán las bate ,
ile io ’otr^cjóu do o o corjcarso para i a 
ejccadóii de la obre, ^on am gío  a¡ pro
yecto aprabado, Cf-ítro cuy ai bases do >o- 
rá figurar, qoc la a judi.‘acuki so 
terdrín e n  coeiita, p: ác
tica dnl proponerte ea otuas y
las bífjüis líuo r'' bagia en pvecies uni
tarios del . \

fydo en Palacio á rucvo ñ o  Junio de 
ú ó  mli Bovecientcs oi-ee.

ALFONSO.
Eí Ministro de Fom'̂ ntd,

Raliie! Ga'set,

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba.el proyecto de

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de 

Fomento para realizar, en las condicio
nes establecidas en la Real orden de apro
bación definitiva del proyecto y por el 
sistema de Administración, con cargo á 
los créditos correspondientes á obras hi- 

I  dráuiioíis, las de encauzamiento del Se- 
g^e en L ‘v ida para defensa de la pobla- 
« ió'j, düui íí lo ejecutarse dichas obras 
C P siíj < i(;ií al proyecto general, aproba- 

i,'cnica:o-'»nte con prescripciones por 
(,rd?u de 11 de Mayo de 1909, y ai 

p Oj ectc rií'o’mado de cimentación del 
m 11 rc«., ta r*iHÓ ! aprobado con prescripcio- 

r». .»viu al or km de 3 del corriente, 
pi v.; ctxv.. C a í  lugar á un presupues
to de Aau.-rn^iriíción de 647.835,61 pe-

A i L c3 materiales y medios au- 
viL’ares ) o. para la ejecución,
V ' -  01 f :í nd! lo en tre ellos los tronos para 
ckrax r >rí p r nr^dio del aire compri
mí o, íidqulr ráa por el sistema do
e n  curso ó subíxcta, á juicio del Ministro 
do Fomento, salvo los casos de urgencia 
fk bldamonU' justificada en que sea con
veniente a I paíkirlos por gestión directa* 
En f Bt- s C930S corresponderá la adquisi- 
ciÓT>, híi{4*i ia cgnn’dad de 1.250 pesetas, á 
los írgi nieroB encargados de la obra, sin 
p̂ 'fj icio de 'a i i me liata justificación de 
i:r^tíoir; -a MUurizatión para adquisi- 
eicnts do mcijcr ĉ -̂ie, ha*ta 10.000 pese
tas, COI J 'syon or4 á la Dirección Gene- 
r li de? ObfHb Fáulica-, y á partir de esta 
CiiUraa (a didad, fi£>sta 100.000 pesetas, al 
Miü’stro d j 

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos pnce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Safaol
1V .s«.6i|
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Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe del Cuerpo de Minas, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por fallecimiento de O. José 
Matías Gómez de la Hoz; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Pedro Ló- 
pez Amigo, que está en situación de exce
dente.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Qassei

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Minas, con cate
goría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por hallarse en situación de ex
cedente D. Pedro López Amigo; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Carmelo 
Salarnier, que está en situación de super
numerario.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Minas, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por hallarse en situación de 
supernumerario D. Carmelo Salarnier; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Ricardo Rúa 
Figueroa.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros mecánicos de las Divisiones de 
Ferrocarriles una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, con categoría de Jefe 
de Administración de cuarta, por jubila
ción de D. Juan Flóroz Llamas; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Francisco Carlos Estibaus y Eehano- 
ve, que, hallándose en situación de su
pernumerario, solicitó á su debido tiem
po el reingreso en el servicio activo.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y de confprmidad con lo

prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y 1.® de Febrero de 1909, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasiflcación le corresponda, 
desde el 7 del corriente, al Ayudante Ma
yor de Obras Públicas, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase D. Luis Gamboa 
Olavarría.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
sa Ministro de Fomento,

Rafael Qasset.

En virtud de lo dispuesto en los núme
ros 6.°, 10 y 11 del artículo 2." del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905; á 
propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á don 
Manuel Bertrand Salsas.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Qasset.
 -3101 -̂------

MISTERIO DE JRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente de per

muta de sus destinos, promovido por los 
Registradores de la Propiedad de Ocaña 
y Moguer, de tercera categoría, D. Anto
nio Madrazo Ruiz Zorrilla y D. Andrés 
Figueroa Pérez, y cumpliéndose en ella 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 297 de la ley Hipotecaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, en su consecuencia, nom
brar al primero Registrador de la Pro
piedad de Moguer, y al segundo de 
Ocaña.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
 - « 3̂ -----

MISTERIO DE LA CURRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Jesús del Arco López, vecino 
de Campo de Ledesma, provincia de Sa
lamanca, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, según carta de pago número 48, 
expedida en 23 de Septiembre de 1910, 
para redimir del servicio militar activo á 
su hijo José del Arco Casanueva, recluta 
del Reemplazo del mismo año, pertene
ciente á la zona de Salamanca, núme* 
v o  47,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado fué excluido del servií 
cío , como comprendido en el caso 5.° del 
artículo 80 de la ley de Reclutamiento, y  
lo prevenido en el artículo 175 de la mis
ma, se ha servido resolver que se devuel
van las 1.500 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada, en 
forma legal, según dispone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1911.

LüQUE.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

MiYISTERIO DE LA GOBERMCÍÓY

REAL ORDEN
Existiendo hoy nueve vacantes en el 

Taller de esa Dirección General, tres de 
Auxiliar tercero mecánico, dotadas con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, y  seis 
de Aspirante mecánico, con 1.000;

s. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha servido 
autorizarle para sacar á oposición diVhgg 
nueve plazas, con arreglo al Reglamento 
del Taller, aprobado por Real decreto de 
5 de Diciembre de 1890, debiendo regir el 
Programa de 31 de Enero de 1891, apro
bado por Real orden de 29 del mismo 
que se publica á continuación de esta 
Real orden.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid. 5 de Ju
mo de 1911.

Q « BARROSO.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

Programa para el ingreso
en el Taller.—Ofioiales mecánicos.
Escritura al dictado.
Arifwéíico. —Suma, resta, multiplica-

Sistema métrico decimal. 
drada.‘̂ ’“*° ^ extracción de la raíz cua-

Razones por diferencia.—Equidiferen- 
cías.—Hallar un término de una equidi- 
terencia.-Hallar un medio d i f e r e S  _  
Razones por cociente.—Proparciones."- 
Hallar un término de una proporción.— 
H^lar un medio proporcional.

Regla de tres.
De esta asignatura se exigirán 'defini- 

ciraes, reglas y práctica de operaciones
<?eo»wefo-ia.-Primero.—Problemas sobre la línea recta:

p u n t o s . d i s t a n c i a  en tre  dos
2.° Dividir una recta en 2, 4,8 eteé» 

tera partes iguales. >». etce
n„ntn perpendicular an unpunto dado de una recta.

4.° Por un punto dado fuera d« 
fccta, tv m x  á ésta una per|>qncUcular.
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Medir la distancia de un punto á 
^ r-'O recta.

Sagnndo.—Angulos.
En un punto dado de una recta,

liíK’r>r h'i u. ig iia iá  otro dado.
•7,'̂  r '  d;r un ángrl.3.
8.® i l i r c r  uu ángulo igual á la 'suma

de varios ciados.
9-  ̂ Hacer un ángiiio 'igiia} á la dife

rencia de dos dados.
10, í)iYÍdir un ángulo ©n dos,icuatro, 

cobo, etc., partes iguales.
Tercero.—Paralelas.
i j . Por un punto dado trazar una pa

ra ̂ oia ú una recta.
í -Circunfereiicia.

!>:. O'razar una circuníerencia dado e l 
radio.

13. Hacer pasar una circunferencia 
por tres púa tos dados.

14. Trazar una cuerda, una secante, 
una tangente, etc.

15. Definición de arco, sector, seg
mento, etc.

16. Hallar el centro de una circunfe
rencia ó de un arco dado.

Qumto.—Polígonos.
17. Dsdos dos áiiguloB^do un triángu

lo hallar el tercero.
18. Construcción de triángulos en sus 

dlfereiiías casos. — Triángulos rectán
gulos.

19. Construcción de un polígono re
gular dado el lado.

20. Construcción de paralelógramo, 
rombo, rectángulo y cuadrado.

21. Construir un polígono i^ual á 
otro dado, y en general una figura á igual 
á otra dada.

Sexto.—Líneas proporcionales.
22. Dividir una recta ©n partes pro- 

Oí rcionales á otras dadas.
23. Dividir u n a  r e c ta  en partes 

iguales.
24. Hallar una cuarta, una tercera y 

ana media proporcional.
25. Construir un triángulo semejante 

á otro dado.
26. Construir un polígono semejante 

1 otro dado.
27. Construcción y uso do la escala.
Séptimo.—Areas.
28. Expresión del área, del rectángu- 

0 , del paralelógramo, del cuadrado y 
del triángulo.

29. Area de un polígono regular y
del círculo.

30. ^ rea  de un poljgono cualquiera.
Octavo.—Geometría del espacio.
31. Definición de ángulo diedro y su

medida.  ̂ ,
32. D e fin ic ió n  de ángulo poliedro.
33 Definición de poliedros y expre- 

s;4V c!fi íre a  da la pirárülde v  del

Cuerpos redondos—Deflnición /  
exoi'asióa de sus áreas,

35 Eopresión del volumen del para- 
^eív^ípedo, dei cubo, dei prism a y deici-

^̂ ^̂ 3 ."̂ *Ií::qM esión del volumen, de la pi-
ráriíirio dei coixO y de laesiera.

-Estados de los cuerpos.—Den
sidad.—Pe^o específico.—Hallar el peso 
i''PT)Cí*íta O de ioe so lioos pasaiidoios bctjo 
la ‘'Oiaiia de un cubo de un centím etro o 
decím etro de l a d o .— Densidad do los lí- 
q p do ?. ■ -  Areómetro.

P resiones de los líquidos en las paredes 
do )cr* vasos que los eontieneii.

riCBió - ; tmcBiórica.—Barómetros,
CFíKr-\-~DAatscióii de lo s cuerpos.— 

Ter: iCin^^tros. .
L 2cctri?idad estática por frotamiento.

;-I:iladores. ^
Máquina de K a n s a e n .  -  Condensa

dores.

Magnetismo, — Imanes artificiales. 
Polos y líneas neutras.—Imanes rotos.— 
Aguja imantada. —Brújula de declina
ción.

Eioctricidad dinámica. — Corriente, — 
Conductores.--Qué es una pila. — Ele
mentos que la constituyen.—Gaivanóme- 
iros. — Electroimán. — Acumuladores.— 
CoíTÍentes de inducción.—Cómo se pro
ducen.—Qué es un motor óloctricoy una 
dinamo.

Dnid adas eléctricas.—Volt.—Am pere. 
Ohm.—Wat.

Teléfono.—Telégrafo Morse.
Mecánica.—Fuerzs!. — División. — Ins

tantáneas y continuas,—Caracteres de la 
f uersa .—In érela.

Movimiento. — Movimiento uniforme. 
Velocidad en esta clase de movimiento. 
Movimiento variado.—M cimiento uni
formemente variado, acelerado y retar
dado.—Fuerzas que forman ángulos.—Su 
resultante.—Fuerzas pararelas. — Su re
sultante.—Par de fuerzas.

Peso.—Trabajos de fuerzas.—Kilográ- 
metro.-Caballo de vapor.—Movimiento 
de fuerzas con relación á un punto.

Palanca. — Torno.—Polea fija.— Polea 
móvil.—Trócolas. — Tornillo frotamien
to.—Coeficiente de frotamiento.

Engranajes.—Qué esunaA ueda y un 
piñón.—Relación entro los radios ó diá
metros y el número de dientes de las rue
das y piñones.—Relación entre las velo
cidades y el número de dientes y los diá
metros de las ruedas y piñones.—-Qué 
circunferencia de las ruedas debo consi
derarse on estas relaciones.—Qué es el 
paso de engranaje. — Inconveniente de 
que los piñones tengan menos de quince 
alas.

Trabajomctor.—Trabajo útil y traba
jo resistente de las máquinas.— A que 
debe ser igual al trabajo motor en una 
máquina, y en este concepto cuál será el 
mayor efecto útil que se obtenga.

Ejercicios prácticos.— Trabajos de tor
no, lima, forjado, templado, revenido, 
aducido, pulimentado, barnizado do me
tales.

Ajuste d© una pieza.
Conocimiento de los metales, cobre, 

hierro y acero, distinguiendo por medios 
prácticos estos dos últimos.

Latón, expresando los cuerpos que en
tran en la aleación.

Bronce.—Qué metsiles lo constituyela
Plateado ai cepillo 6 corcho, y dorado 

galvánico.

REALES ORDENES CIRCULARES
Habida cuenta de las dificultades de 

conservación que [ofrece la carne de los 
toros muertos en los espectáculos tauri
nos, por la ciase de muerte que se da á 
las rases después de ios variados aceideii- 
tes de la lidia, que ha de producirlas im
portantes alteraciones orgánicas, y para 
defender ios intereses de la salud públi
ca, que pudiera ser perturbada si no se 
consumieran las carnes de dichas reses 
en las debidas condiciones higiénicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las carnes da los toros muer
tos en los espectáculos públicos taurinos 
no puedan ser vendidas para ©1 consumo 
más que en la localidad donde ©i espeo- 
táouk- se haya verificado.

Do Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento, el de los Alcaldes de esa

provincia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid, 8
do Junio de 1911.

BARROSO, 
Señor Gob3niador clvU de la provincia

do
»

Con motivo de una consulta formula
da por el Gobernador civil do la provin
cia de Valladolid, se declaró por la Ins
pección General de Sanidad, en 2 de Agos
to de 1910, la conveniencia de que so 
comunicase á los Alcaides de la provin
cia que no podía hacerse efectiva la li
cencia necesaria para la celebración do 
espectáculos públicos, sin que so hubiera 
acreüiíado el ciiíripiimionto del concep
to 11 de las Tarifas sanitarias, aprobadas 
por Real decreto do 24 de Febrero do 
1908, por haberse practicado la visita dei 
edificio ó local quo so haya de utilizar y 
pagados los derechos que en el mismo 
concepto so fijan.

Está disposición, encaminada al cum- 
plimianto estricto del citado Real decre
to y do ia Ley de 3 de Enero de 190?, so
bre emolumentos sanitarios, merece te
ner carácter general que corresponda á 
la generalidad del concepto de las Tari
fas y defienda, en todas las provincias, 
los intereses del Tesoro respecto al 25 
por 100 de los emolumentos autorizados 
y al pago del 75 por 100 dé los mismos 
que ha de distribuirse entre los funcio
narios que practiquen el reconocimiento 
del local, para garantizar las condiciones 
higiénicas y sanitarias de éste.

Al efecto y puesto que está condiciona
da la celebración de espectáculos públi
cos con la inspección del edificio donde 
se han de celebrar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, dando carácter general al acuer
do, que la licencia para la celebración de 
espectáculos públicos á que se refiere el 
concepto 11 de las Tarifas aprobadas por 
Real decreto de 24 de Febrero de 1908, no 
pueda expedirse ni hacerse ofociiva por 
los Gobernadores ó Alcaldes, según los 
casos, sin que se acredite con la certifica
ción sanitaria, acompañada do la mitad 
superior de papel de pagos rd Estado, quo 
se practicó ia visita del edificio ó local 
que se haya de utilizar, previo pago de 
los derechos que en el mismo concepto 
se fijan, teniendo en cuenta las Reales 
órdenes de 33 de Abril, 13 do Junio y 6 
do Agosto de 1908, en cuanto precisan el 
sentido y alcance del expresado con
cepto.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los Alcaldes de esa 
provincia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio do 
1911,

BARROSO. 
Señor Gobernador civil do la provincia
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ililETERIO B1 ISllÜCCléS PÜBlIClá
Y S E L L A S _ A E T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vists de los informes fa

vorables emitidos por ia Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Musr os y la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, acerca de la obra Valdés Leal 
de que es autor D. Aiiroliano de Beruete 
y Moret,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que se adquieran con destino á las 
Bibliotecas públicas del Estado 100 ejem
plares de dicha obra, al precio de ocho 
pesetas cada uno, y que el importe total 
de los mismos, ó sean 800 pesetas, se li
bre á favor del interesado, con cargo á 
las 500.000 pesetas del capítulo 18, ar
tículo único, concepto 21, entre otros ex
tremos, para adquisición de libros, del 
presupuesto vigente de este MlnxBterio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio de 1911.

GíMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Informe que se cita.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

V. E. en orden de 15 de Marzo último, se 
ha hecho cargo esta Real Academia del 
expediente promovido por D. Aurelíano 
de Beruete para que se informe acerca de 
la obra de que es autor, titulada Valclés 
Lealy á los ef ĉtos del artículo 1.® del Real 
decreto de 1.̂  de Junio de 1900.

En su coníísecuencia, debo declarar que 
abonan desde luego á este trabajo la im
portancia y la novedad del asunto. Por
que si es ciei’to que los historiadores del 
arte, antiguos y modernos, propios y ex
traños, se detuvieron admirados y sus
pensos, al tratar de los pintores sevilla
nos del siglo XVII, ante aquellos dos lien
zos famosos que se ven en la iglesia his
palense del liospital do la Caridad, y re
presentan, con rasgos terribles, ios des
engaños postreros de la vida, juntamente 
con las realidades temerosas de la muer
te, apenas si la personalidad pictórica, 
intonsa y fuerte que tales creacioiies des
cubren había sido apreciada más que en 
ellas, ni do la vida del artista se sabía 
mucho más que su amistad con el inte
resante y semi legendario personaje don 
Juan de Mañara, hasta que el diligente 
investigadoi', digno correspondiente de 
esta Academia, D. José Gestoso, publicó^ 
en su «Diccionario de los artíñces que 
ñorecieron en Sevilla», curiosos datos 
documoníalcs do la vida y obras de aquel 
artista.

Ellos fueron, como en otros casos, pun
to de partida de algún estudio especial; 
que así se elabora la historia del arte y 
se preparan sus páginas nuevas. D. Au- 
reliano de Beruete y Moret, educado en 
un ambiente artístico de sana y moder- 
na tendencia, conocedor de Museos na
cionales y extranjeros, ya mostró su acier
to y su buena crítica en el libro The ScJiool 
G f  Madrid^ publicado en Londres en 1909, 
y ahora lo conflrma en el que ha dedica
do á Valdés LtaU impreso en Madrid en 
ol presente año de 1911.

Encierra este libro, en las 128 páginas 
de su texto y  en las 27 láminas que le

ilustran, no solamente el con junio de 
cuanto se sabe acerca del artista y la re
producción do casi todas sus obras, m u
chas de ellas de?iconooidas del público, 
sino Jo que más importa para la historia 
del arte español, y os diseño b p tan ie  pre
ciso de la persoiialidad de Yaicej l^oal, 
hasta ahora no bien conocida,

Eo. ello está el mérito píhr^’ipal que 
desde luego.so aprecia en la ob 'o se
ñor Beriioto, pues sacando del ^u;.;ar ‘se
cundario en que pormanecía obscurecido 
ese pintor, por el brillo y la fama de o!:os 
á que atendió casi Gxclu.rfivamcnto la crí
tica en la pintura sevillaiia del siglo do 
oro, procura presentarle tal como fue, 
con les títulos y méritos que le avaloran, 
para ñgurar por ellos eii el lagar que le 
corresponde.

Hábil y directamente mezcladas apa
recen en las páginas del libro las noticias 
de la vida del artista con ias de su pro
ducción y el examen crítico, juicioso y 
atinado do la misma.

Por las primeras sabemos que Juan de 
Nisa y Valdés Leal, pues así se llamaba 
el pintor, aunque sus cuadros no firmó 
con el prim er apellido, no f ió do aljolen- 
go asturiano, como sa pensaba, pues su 
padre era portugués y su m adre andalu
za; que no fue cordobés como se ha pre
tendido, sino nacido en Sevillai según los 
mejores testimonios, publicados por el 
Sr. Gestoso, en 1630.

Retrata al hombre mostrándole altivo, 
enérgico y de arranque, generoso con los 
principiantes que solicitaban su ayuda, 
terrible en sus cóleras y genialidades.

En consonancia con tal condición na
tural, bien vista por el Sr. Baruote, la per
sonalidad del artista es la de un indepen
diente, que nada debe á Risi ni á Rem- 
branclt, ni al Greco ni á Herrera el Mozo, 
como se ha pi etendído, por ciertas con
comitancias observadas en obras suyas, 
que recuerdan las de aquéllos, como su
cede en otras más justificables, respecto 
de Murillo, Velázquez y Tiziano,

Señala como notas más salientes del a r
tista el pesimismo, el humorismo y el 
dramatismo; notas, dice, «bien heterogé
neas, al parecer», que «pueden resumirse 
en una cualidad; la de la expresión», y 
en la cual nadie le excedió en su escuela.

Encuentra tan variada su producción, 
qiio no cree pueda señalarse una carac
terística común y sí de obras especiales 
ó grupos do ellas, y resume su juicio de 
conjunto escribiendo:.«En lo que Ysldés 
se sopara de sus paisanos ©s en que ©n 
éstos abunda el talento de asimilación, 
en tanto qua él, desigual, incorrecto, ni.e- 
diano á veces, afirma más y más su m a
nera de sentir ó interpretar, siendo cada 
voz más personal.»

Exaniina. y describe sumariamente las 
obras de Valdés Leal, repartidas hoy en
tre Iglesias y Museos de Sevilla y Córdo
ba y en colecciones de España y el ex
tranjero, haciendo notar su distinto m é
rito y varias tendencias. Al apreciarlo, 
bi en pudiera decirse que Valdés Leal es 
oi Goya del siglo xvii.

En suma, el libro del Sr. Beruete, re 
presenta un buen servicia prestado á la 
Historia del Arte Nacional, pues saca del 
olvido un pintor obscurecido que tiene 
personalidad propia; j  en ello está aquel 
mérito relevante que la ley pide á los l i
bros para que puedan ser adquiridos por 
ol Estado.

Lo que por acuerdo de Ja Academia y 
con devolución del expedierita, íeiigo ©i 
honor de participar á V. E-, cuya vida 
guarde Dios muchos años. Madrid, 3 de 
Mayo de 1911.

-----

M T SIIO  BE FOIESTO
REALES ÓRDENES 

Timo. Sr.: Examinando la Junta Con- 
suiiiva de Segiiyos el expediente relativo 
á las Sociedades La Unión Española y 
La Unión Española de Madrid, ha emitido 
6i siguiente dictamen:

«La Junta Consultiva ha examinado el 
expediente, y de modo especial las actas 
de visita realizadas en 7 de Abril del co
rriente año á esta Sociedad y á La Unión 
Española, en liquidación.

Resultando dei examen de los an
tecedentes existentes en el expediente de 
estas entidades, que en 17 de Octubre 
de 1908, y dentro del plazo legal señalado 
por la disposición transitoria tercera de 
la Ley, solicitó el Director de la misma, 
D. Primo Cortés, la excepción de La Unión 
Española, Sociedad mutua contra la ro
tura de cristales, informando el Negocia
do correspondiente la negativa de excep
ción, por oponerse á lo pretendido el pre
cepto del número 2.° del artículo 3.® de la 
Ley do 14 de Mayo de 1908, al operar la 
Sociedad fuera del límite de la provincia J 
\  »2.° Resultando que notificada esta 
negativa, y las necesidades de solicitar la 
inscripción con la presentación de los 
documentos exigidos por el artículo 2.‘̂ do 
la citada ley de Seguros, en 9 de Junio 
de 1909, la dirección de la Sociedad, sin 
solicitar la inscripción que de modo rei
terado se le ordenó, instó se le autorizase 
á dividir La Unión Española en 49 mu¿ 
tualidades, y de esta suerte obtener la 
excepción solicitada, lo cual le fué dene
gado en comunicación de 10 de Julio del 
mismo año:

»3.° Resultando que en 9 de Agosto, 
nuevamente la entidad solicitó que se le 
concediese de plazo hasta 30 de Septiem
bre para constituir el depósito de garan
tía como Sociedad inscrita, 6, en su de
fecto, proceder á reducir sus operaciones 
á la provincia de Madrid, y obtener la 
excepción:

Resultando que, por Real orden 
de 16 de Octubre y de acuerdo con ol dlc- 
tamen de la Junta consultiva, fue decla
rada en liquidación la Sociedad La Unión 
Española de Cristales de Madrid, debien
do cumplir lo dispuesto en la torcera 
disposición transitoria de la Ley de 14 de 
Mayo do 1908, comunicándose en la mis
ma fecha la disposición ministerial al 
Director de la entidad: ;

»5.  ̂ Resultando que, posteriormente, 
en 30 de Octubre de 1909, el Sr. D. Primo 
Cortés, como fundador de la nueva mu
tua de seguros contra rotura de cristales 
La Unión Española de Madrid, solicitó la 
excepción que obtuvo en 19 de Noviem
bre del mismo año:

Resultando que, en 10 de Febrero 
do 1910, el citado Director, fundador de 
la entidad exceptuada, acompañó nueva 
instancia, solicitando ampliar las opera
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ciones á toda España, y acompañando al 
efecto un resguardo de 5.000 pesetas, re
clamándose por la Comisaría en 25 do Fe
brero del mismo año el envío de la docu
mentación completa exigida por el artícu
lo 2° de la Ley, y que, á excepción del 
depósito, no había sido remitida; docu
mentos que, en parte, fueron remitidos 
en 14 de Julio de 1910:

»7.° Resuitando que oficiada en 31 de 
Marzo de 1910 por los Direciores de las 
Sociedades La Unión Española de Ma
drid y La Madrileña el haberse éstas íu- 
sioiiado, é informado este oficio por la 
Inspección, se determinó la necesidad de 
aclaraciones respecto á esta fusión, en 
atención á no haber la Sociedad La Ma
drileña Española ni obtenido ni solicita
do la inscripción dentro del plazo m arca
do por la Ley, y, por tanto, á los efectos 
legales tenerla que congiderar como en 
liquidación:

»8.® Resultando que, por v ir tu i  de to
dos €Stos hechos, á requerimientos de la 
Comisaría la Junta Consultiva do Segu
ros emitió en 29 de Oetubre del año ñlti* 
mo dictamen proponiendo la visita de 
esta Sociedad para comprobíjr si habían 
realizado contratos nuevos las Sociedades 
L a Unión Española, declarada en liqu i
dación, así como La Unión Española de 
Madrid, cuya inscrípción no h^bla bíJo 
acordada; dictaminaíido, en fin, la neca- 
.sidad da modificarse en la forma expre
sada por el Negociado el artículo 12 del 
Estatuto presentado:

^9.^ Resultando que, dictada Roal or- 
dvtt en i  de Kovierabre del año anterior, 
de co n fo rm id a d  con este diotameii y co
municada al oTrectof de la entidad La 
Unión Española de Madrid, m  fecha 
actual no han sido subsaií^-doB satí^fao- 
toriariiente estos defectos, habiéndose li
mitado la entidad á solicitar aclaracio
nes á esta Real orden, que le fueron co
municadas en 9 do Febrero ú ltim o :

,»10. Resultando que, en 14 de Fobrero 
del sfio, D. José-Martín G rande.

‘/oloción del depósito do pe- 
* ' ,  t por él constituido para garaa- 

 ̂  ̂ do La Unión Espa-
i  ̂ (1 ' .  fdiid, conforme al húmero 7.® 

del  ̂ .aío 2.  ̂de la Ley:
i R e s u l t a n d o  que, en 7 de Abril y 

m ediante el oportuno oficio de visita, las 
Sociedades La Union Española, en liqui
dación- 7  La Unión Española do Madrid, 
Sociedad ej:ceptijada, fueron  vi&itadas, 
consignándose en -fil acia do visita áo la 
prim era que á do habérsela coniu-
BÍcado en 16 de Ootubr# de 1909 la Real 
orden que la declaró en iiqaldaeión, iio 
-obstanto emitió, con posterioridaü á 
feeha y hasta Í6 de Diciembre del mismo 
año, 18 pólizas de nuevos seguros, ale
gando en e&te acta y en el escrito presen
tado en 15 á& Abril el Director áe U  eu- 
Hdad en m  que esta emisión
f«ié hecha por creer qyq? .hasta cerrar el 
ejercicio podía efectuariíe y pgim fiar cum- 
l^limiouto á lo ©rdaíuído por los EstatU'

tos sociales, y, por tanto, estimar que con 
ello en nada se faltaba á las prescripcio
nes legales; y señalando, además, que 
comprueba esto el no haber realizado 
operación alguna desde que finalizó el 
trim estre último de 1909, en el que se'le 
comunicó la Real ordon de liquidación: 

»12. Resultando, por último, que en el 
acta de visita á la Sociedad La Unión Es
pañola de Madrid, aparece haber emitido 
desde 1.° de Enero do 1910 hasta el 7 de 
Marzo del corriente año, 102 pólizas co- 
rre.9pondientes á riesgos asegurados fuera 
do Madrid, en contravención de las p res
cripciones del número 2.° del artículo 3.® 
de la Ley, alegándose por el Director, 
tanto en el acta de visita como en el es
crito dirigido á la Comisaría en 12 da 
Abril údimo, el que habiendo efectuado 
el depósito de garantía exigido por la Ley 
de 14 de Majo de 1908, consideró podía 
operar en tr-do el Reino estao-lo tram itán
dose el expediente de iimcripolón:

»1.° Coxisiderando que coanío an te
riormente m  consigna en los Resultan
dos I.® al 9. ,̂ por el tiempo ism rrido  
desde quo en Octubre de 1908 solicitó el 
Director de la Sociedad mutua La Espa
ñola seguros do cris mies, hasta la fecha 
actual, en Ja que aún no han sido subsa
nados los defectos señalados en la docu
mentación de inscripción presentada, y 
aun prf>scindfeo,do de las repetidas trans- 
formacioiios que en la denominación, cla
se y íuneionamionto de la Sociedad so 
han efectuado, demuestran de modo cla
ro y e v id c n tru a n d o  menos, la faltado 
diligencia n -^ria por parto de esta en
tidad para olo ese dentro do las pres
cripciones .CgaiOfs;

»2.  ̂ CoBi -yrsndu respocto del 
resultado que a- • ían las .d a s  de visita 
efectuadas en 7 de úrdmo á las So
ciedades La Unión . fia, en Ifqiiida- 
cióo, y La Unión Es. : v Madrid, esta
Junta no puede meuc ..preciar se han 
ejecutado actos á los que la Ley señala 
correctivos:

CcuBÍderaBdo que por lo expre
sado en el anterior Ooasideramlo es pro
cedente la aplicaron de una multa cuya 
cuantía lije la Comisaría, dentro do las 
prescripfiones del artículo 34 do la Ley, 
así como la anulación en un plazo breve, 
que la misma fijoj do las pólizas que en 
número do 18 y 102, re^pectivamento, emi
tió indebldaíiieü to ia Dirección do estas 
SocieiadOi;^ J

Considoranda que estando sfeeto 
el depósito necoarlo exigido por el im- 
mero 7.  ̂ del ertfcolo de la Ley de 14 
de Mayo de 1908, á la raspousabiliJad le 
gal (i0 la entidad; exigiendo esla respon
sabilidad desde el momonío que comien
za su funcionamiento, no es posible acce- 
dor á lo solicitado por D. José Martín 
Grande, en taoío que esto depósito sea 
sustituido ó se h ’iyarí cumplido y finiqui
tado par La Union Española de Madrid 
todas las obliga ciones pendientes con los 
asegurados;

5>Considerando, por último, que debe 
ponerse fin á la anómala situación legal 
en que la entidad La Unión Española de 
Madrid se encuentra, en cuanto á su ins
cripción, teniendo en cuenta lo precep
tuado en el artículo 5.® de la Ley, y orde
nar S0 realice la liquidación de las ope
raciones pendientes:

»Vistos los artículos 5.° de la Ley y 23, 
82 y 119 del Reglamento;

:»Esta Junta tiene el honor de pro
poner:

Debe imponerse á la Sociedad 
mutua La Unión Española de Madrid, se
guro de cristales, una multa cuya cuan
tía fije la Comisión, conforme á las pres
cripciones del artículo 34 de la Ley, por 
las infracciones señaladas en el cuerpo 
del dictamen.

»2.° Acordar no procede la devolución 
del depósito de 5.000 pesetas, efectuado 
por D. José Martín Grande, en tanto sea 
sustituido en un plazo que la Comisaría 
fije, ó, en su defecto, hasta que se hayá 
efectuado la total extinción , de todas las 
obiigaciones contraídas por La Unión 
Española de Madrid en la oportuna liqui
dación.

Declarar definitivamente negada 
la inscripción á esta entidad, conformo 
determina el artículo 5.® de la Ley.

»4.® Declarar nulas las 18 y 102 póli
zas emitidas por la entidad fuera de las 
condiciones legales,

»5.^ Publicar en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de Seguros esta resolu
ción, para que en el plazo fijado por el ar
tículo 82 del Reglamento provisional vi
gente, se formulen por los asegurados las 
reclamaciones á que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el REY(q. D.g.) 
con el expresado dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1911.

GASSET
limo. Señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 21 de Octubre último y 
Real orden de 1.® de Febrero próximo
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
autorizar á esa Dirección General para 
anunciar cuatro concursos para la redac
ción de proyectos y construcción de las 
obras de los 19 puentes pertenecientes á 
carretoras en conservación de la provin
cia de Málaga, cuyas bases han sido apro
bar as por Real orden de 19 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoclmlcnto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de Í9U,

GASSET.
limo. Sr. Director General de Obraa Pú* 

Wicas,
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iDIÍHMiOIÚlí SEITRAL
i lS T E R iO  D E  H A C IE N D A

I ^ ir e c c ió M  € íeM ® ra l d e  l a  l l e u d a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispn.oBÍo 
que por ia Tesorería do ía misma, e&ta' 
bleoida en la calle de Atocha, número 15, 
so ireriñquon en la próxima semana, y 
horas designadas ü 6fe(?to, los pagos que 
á coutinuación se expresan, y que se en- 
troguen los valores siguisrites:

Dia 12,
Fago do créditos do Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
50.143.

I)Í 7S 16 y 17.
Pago de créditos de ü  i tramar, íaefcurai& 

corrientes de metálico, basta, el. námo- 
ro 50.143.

Idem id. id. en efectotí, hmth  el íiilcie* 
ro 50.060.

Id,can de carpetas de con versión ñe tí
tulos de la Deuda exteriíu* al 4 por U)0 eo 
otros de igual renta de la Deuda ioteaior, 
con arreglo á la Ley y lícai decríilio de 
17 de Mayo y 9 de Agosto do iSd%, hasta el 
número 32.391,

Jdeui de títulos de la Diuda exterior 
presentados para la agregac.u.>n de sua 
respectivas hojas de cuponeSj. con arre^d-O 
á, la Rea! orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta ai número 3.045.

I d e m  do resi diK>Bj:írocedent©s de con- 
veraíóri de las Den cías coloniales y a^nor' 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Loy 
do 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.844.

Idem  de conversión de residuos de Is 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta ©i nú
mero 9.841.

Idem  de carpetas provisionales de la 
Deuda amortiaable al 5 por 100 presenta
das pafa su canje por sus títulos deñniti- 
vos,‘con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de titúleos dol 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las eniisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta ©1 número 13.786.

Entrega de carpetas provisionales re- 
píw eutaiivas do títulos do la Deuda amor- 
tizabíe al 4 por 100 para su cunje por sus 
títulos definitivos áe la misma renta, has
ta el número 1.472,  ̂ ,

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio do 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden rio 14 do Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Eeembolso de accioneg de Obras Ffibii' 
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de realas; facturas presentadas y co
rrientes*

Pago de intere^ses de inscripciones del 
semestre de Julio  de Í8B8 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteiicrcs á Julio de 1874 y reem- 
bolsíí de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos R)S sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes m  Oaja por 

conversión del 3 y 4 por 100 inteiioi: y 
exterior.

JEntrega de valores depositados en arca

de tres llaves, prouedentes de creaciones,
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 9 do Junio de 1911.=E1 DD 
rector general; Cenón del Alisal.

M lN IS T E R iO  D E  LA G O B E R N A C IÓ N
^  s  e  c r  e t i a r i a .

Relación de los Aspirantes á ingrt’so 
en el Cuerpo de Seguridad, que han &ido 
admitidos por la Jun ta  á  que so refiere 
el artículo 6.̂  ̂ do la ley do 27 de Febrero 
de 1908; y que quedan en expectación de 
destino.

A iic a a te .
1 D. Antonio O ote oí en te Búa des.
2 D. Ernesto Vidal MonilciX
3 D. Fraiicisco LIcdó Abellán.
4 1). Isidro hivornón Galiud.
5 D. Josó Serna
6 D. José Níguez Fkn es.
7 D. Antonio Cruz Román.
8 D. Francisco Gabrio' Seguí.
9 r .  Jesús Izquierdo Hortalet.

10 I ’, Jua n De roo düz Esclapor.
11 D* Felipe García Canot.
12 D. Francisco Capos Moncholí.
13 D. José Gutiérrez Velázqut z.
14 D. Ju^m Ortega Soriano.
15 ’D. Miguoí Gerri Eoch.
16 D. Ricardo Muñ(,'Z Colom.
17 D. Vicente Caparros Matéo'.
18 D. Fulgencio Monargiiez Maureno.
19 D. M'anuül Luis Oa? caíer.
20 D. Manuel ÍViora Lfopia.
21 D. ToDíi-ás Sivicno Cermeño.
22 D. Vicente Salazer Scauí.
23 D, S'Hitiago Collrdo Aicaíaz.
24 D. Podro Cerdá Jíroeno.
25 i). MavAaco Varón García.
26 D. Ar.tcüio López López.
27 I). José Velast'o Arquero.
28 I). Julián Reig Pérez.
29 i). Diego Moya Cuesta.
30 D. Antonio Martínez iMertínez.
31 D. Emilio Lozaiio Garcí».
32 D. a'Vancisco Molina Pérez.
33 D. José Cr  ̂spo García.
34 I). Frarjcisco P¿i.yá Fúster.
36 D. José Sala Jerez.
36 D. José SJjanter Looper.
37 D. José Bornabéu BracLl.
38 D. Josó Mouraba! Plaza.
39 D. Felipe López Requcna,
40 D. Viconto Such García.
41 D. Antonio Plaza Sslazar.
42 D. Alberto del Cerro Cáscales.
43 D? Antonio Borreguero Rodríguez.
44 D Josó Gisbert Mácia.
45 D. iMaouol Asensi Afeuda.
46 D. Rtc^ido Mas Picó.
47 D. Rafael P¿)cbeco dáochez.
48 D. Antonio Muñoz Delgado.
49 D. Diego Carrillo Pérez,
50 D, Antonio fíern¿;ndt:? Torrci^rosa.
51 D. Esteban Cabrera García,
52 D. Francisco Arderte Campos,
53 D. F o rd so o  Terol Aleara?.
54 D. José Leopoldo García Qgzq.
55 D. Juan r Maidíu jz.
56 D. Manuel T.e áa*. Guerrero.
57 D, Flíirtncio A OjTV'H) VázqoA-z.
58 D, Franeisco Gutiérrez Sánchez,
59 D. Angel Isidoro Celdrátj.
60 D. Aiitoíiio Poveda Avelíán.
61 D. Filomeno Rinz Escdaper.
62 D. Inocencio Cliumillas Cuerda.
63 D. José María Oó nez Martínez.
64 D. José María Oii^a Almela.
65 D. Josquín García Forránder.
66 D. Vicente Vidal Giner,
6T Ib Vglero RlpoL
68 D. Juan  Bautista Sánchez Valero.
¿9 D* Jesús Moreno Valero.

Cádiz.
1 D. José Martín Sánchez^
2 D. Miguel Falcón Fernández.
3 D. Agustín Redondo Aparicio.
4 D. Manuel Alvarez Roo.
5 D. Antonio Salido Iluiz.
6 D. Manuel Pavón Barrera.
7 D. Manuel Dorado Resano.
8 D. Josó Acuña Sánchez.
9 D. Felipe Neri do la Santísima Tri

nidad.
C oruaa.

1 D Cándír^o Otero Garrido.
2 D. Joaquín Pérez López*
3 D. Jesús Vézquez Varóla.
4 D. Jesús Mayo Vidal.
5 D. Isidoro Rascón Salvador.
6 D. Fáudido Freiro Balea.
7 D. José Valentín Expósito,
8 D. José Morales Tarrias.
9 D. Josó Almin Larrielñ.

10 D. Pedro Arboiro Forreiro.
11 D. Eroiiio Moure Saco.
12 D. AntordoGil Carril.
13 D. Josó Foroández Fernández.
14 í). José Rodríguez Sánchez.
15 D. M^íximiiio Vázquez Varóla*
16 D. José Regó Prieto.
17 I). Manael Castro Folgueira.
18 I). Pedro Alvarcz Rodrígaez, 
l'í» D. A eg'J Díoea López.
20 D Ar.toíáo Veiga López.
21 D. Angel Meiián Rodríguez.
22 í). José Herrnida Trostoy.
23 O. Domingo Máiidoz Vázquez*
24 D. Andrés Sánchez Carrilero.
25 D. JiTfui Esteban Audi ó?n
26 D. AI e j an d ro Aloe so Rodríguez.
27 D. Oáilo Alvarez Incógnito.
28 D. Jm:o> Rodríguez López.
29 D. ILimón Marín Barral.
30 1). BaMomero Uoclrígí;ez Amoneiros.
31 D. Ah J andró Bolado Sánchez.
32 í). Jcsó Suárez Incógnito.
33 D. Ramón Qulníola Sánchez.
34 D. Antonio Víia Rodríguez.
35 D. Reraón Otero González,
36 D. Cayoíano Domínguez Onro.
37 D. Ediiprdo Feroández Fernández*
38 D. SalustiaDíí Alvarez Vázquez.
39 D. A.^toísio Ferraces Sotornayor..
40 D. José Martínez Palmeiro.
41 IX Manuel Rodríguez Vareia.
42 I). Antonio Carril Carril.
43 D. José Prado Vázquez.
44 D. Manuel Piñeiro Prado.
45 D. Andi'éa Vi danés Luna.
46 I). José Expósito Mundiña.
47 D. Vicente Prieto Gato.

Madrid, 4 d© Junio de 1911,—BI Subse
cretario interino, Luis Bíüjavkude.

d e  C o r r e r á
y  r .

Ŝ élOClÓN BE TEI.ÉCmAFOa 
ílimjplirueiihmdo ĥ  Real orden que 

precede, so convoca á oposiciones para 
proveer en las condiciones que la misma 
determina, tres pRi’/.üs do Auxiliares ter* 
ceros mecánicos, y seis do Aspirantes 
mecáriii;os dei taller do esta Dirección 
General, dotadas cvn el sueldo anual d© 
1.500 y 1.000 pesetas, res pee i i va mentó.

I.CS co.íVjürrentes, q-j.e no (i'’hprán hri* 
ber cumplMo les cuarenta y cinco 
de © d ari, proBen tará n s 11 s í ¡ 1 i citud es d en • 
tro del plazo de sesoota días, á  contai: 
dei siguieríte de la pL^blicación de esto 
íi'. nuil cío en la GaceTíS ccmdgnan-'lo erk 
ellaf) su domiclHos, exhibh ndósu cAiuia 
persona} y aíjompasmndo cei tificíscióu lo- 
galizada dei acta de iyddmitíhto¡ neu.?fi- 
cacióü negativa del Registra »óacrai
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Penados, oe^rtiiicasioii de biiaiia conducta 
expedida per la .:l.iiíoriáad ioca!, y una 
declaración de no liallarse co,íiíprendido 
en ninguno do ios casos de incapacidad á 
qu3 se refieren ios números 3/d 5*"̂  j  7.  ̂
tíei artículo 19 del Reglamento ’o‘'g á r / :o 
del Cuerpo de Telégrafos, en ol Repvsl o 
general de esta Dirección, Sección de To. 
iegrafos, sito en el piso segundo de la 
c?ile de Careretes, número 10.

Los ejorcieios se veriíicarán en Madrid 
en la fecha que oportunamente se anun
ciará.

Madrid, 7 de Junio de 1911.» 
tor general, Sagasta.

-El Direc*

M iN IS T E R lO  D E  F O y iE N T Ü

I^iF©eeié2a d e i i e r s l  «1© F m-

P U E R T O S
Visto el expediento instruido en ese 

Gobierno Civil, á instancia de D. José Ma
ría  Trianes Hernández, vecino de Hnel- 
va, en solicitud de autorización para ocu
par y sanear terrenos de marismas en el 
termino municipal de dicha capital, con 
destino al cultivo de cereales:

Bosuitando que durante el plazo de in 
formación pública no se ha presentado 
ningún escrito de oposición:

Resultando que durante la información 
oficial han expuesto opiniones favorables 
á la petición el Ayuntamiento de líuel- 
va, la ripu tac ión  Provincia!, el Oensejo 
provincial de Agricultura y Ganadería, 
ia Jun ta  provincial de Sanidad y la Co
mandancia de Marina, siendo únicamente 
contrario el informe de la Junta de Obras 
del puerto:

Resultando que por Eeakí órd u»es de 
7 de Noviembre de 1910 y  16 r e do 
1911, se ha manifestado no hab.c* recon
veniente, por parte de los Ramos de Ma
rina y de Guerra, en que se acceda á lo 
solicitado:

Resultando del informe del Ingeniero 
encargado de la confrontación del pro
yecto, informe que hace suyo la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, y con 
el que también se muestra de acuerdo ese 
Gobierno Civil, que con el otorgamiento 
de la concesión que se solicita no habrán 
de quedar perjudicadas las condiciones 
da j<a navegación del río, toda vez que la 
disminución dei volunien de agua corres
pondiente á cada marea será insigniñcan- 
í0  y no habrá de iníluir en los atorra- 
miontos de modo que puedan variar los 
calados en ia canal y en ia barra por di
cha causa:

Resultando que se dispone de gran ex
tensión de terrenos al Sur de H u e lv a  para 
vaciaderos de los productos do dragado, 
y que también so dispone de terrenos de 
marismas con extensión suñoieiite para 
prevenir los futuros desarrollos de los 
servicios á cargo de la Jun ta  de Obras 
del puerto:

Considerando atendibles ios razona
mientos expuestos en sus informes por 
los Ingenieros de la Jefatura de Obras 
Públicas,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer se acceda 
á lo solicitado, con las siguientes condi
ciones:

1.̂  Se concede á D. José María Tria
nes Hernández la aníorización que soli
cita para sanear una parcela de marisma, 
situada en la margen izquierda del río 
Odiel, al Norte de Huelvaj y en m  tér-

miiio m unieipah'y comprendh»a *jutre el 
ebl /:o dal Granadino, ol ferrocarril de 
7.U'>a á Hiielva y ol Real de la Itri,»; cles- 
tir.ándoso los terrenos, una vez saneados, 
á ílneB ícoffí^.

2.'̂  ña ñón do la
dida .tprok...... 1; x.icnie do J »áreas
y 15 3 ‘jb . ''xoM.'tas, lu] iM’ídci o,
en cuanto á su toinnu ni mar
cado con tinta em'íi.líi , i pMr.) de con- 
frontación que a con d.iWmo,
dentro do cuyc potO metro deberá quedar 
el malecón que cerrará ia inarismao

3.  ̂ En todo aqueiio que no resulte 
modificado pcn. ' "  ̂  ̂ cciriicioneB, 
las obras de saneamieiiio so construirán 
con arreglo al proyecto presentado y sus
crito por el IrigeRíero do Caminos don 
José Ochoa, con focha 9 de Abril de 1908.

4.^ Dentro de los noventa días siguien
tes á la publicación ©n la Gaceta  d e  Ma 
d r id , de la Real orden de concesión, de
berá darse comienzo á la ejecución de las 
obras de saneamiento, las cuales queda
rán terminadas en'el plazo de dos años, 
á partir de la misma facha.

5.  ̂ Antes de comenzar las obras, serán 
replanteadas por el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó Ingeniero en quién delegue, 
con asistencia del concesionario ó persona 
que ostente su representación, dándose 
cuenta á la Superioridad de dicha opera
ción mediante acta.

6.^ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jofaíura de 
Obras Públicas de la provincia de Huel- 
va ó del Ingeniero á quien cneargue, y á 
su terminación, previo reconocimiento, 
se extenderá un acta en la que conste el 
resultado obtenido y exacto cumplimien
to de estas condiciones, remitiéndose un 
ejemplar á la Superioridad para su apro
bación.

7.  ̂ 1-m gastos de inspección y vigi- 
lanchr así eomo los de replanteo y recep
ción, bcrán di?. C'U''3Ftt.a doi concesionario.

8.  ̂ Antes do id rcplirWteo de
las o b ras,e l concosioua “’o a v ante
la Jefatura de Obras T ó Mica:: ic la pro
vincia, h ab er  consignauo en ia Caja Ge
neral de Depósitos, 6 en su Bucursai do 
Huelva, y como garantía del cum pli
miento de las presentes condiciones, 150 
pesetas, cuya cantidad deberá ser de
vuelta al concesionario, aprobada que sea 
por la Superioridad el acta de recepción 
de las

9.*" El concesionario deberá presentar 
un segundo ejemplar dol proyecto para 
archivarlo, en ia Jefatura de Obras" P ú 
blicas do la provincia de Hiieiva, antes 
do que se efectúa el replanteo de las 
obras.

10. Se entiende que esta concesión se 
otorga, salvo los derechos de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, con arreglo á lo 
preceptuado ©n los artículos 51 y 55 déla  
ley de Puertos vigente, y con las lim ita
ciones que establece el artículo 50 de la 
misma Ley.

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento do las condiciones de 
carácter general que actualmente rigen, 
y de las que en lo sucesivo so dicten so
bre policía y régimen de costas.

12. Los terrones concedidos no po
drán dedicarse á otro uso que aquel para 
el cual se conceden, á menos d© ser el 
concesionario debidamente autorizado 
para ello.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto do Reformas sociales de 20 
do Junio de 1902, respecto del contrato de 
trabajo con los obreros que ocupe en ia 
ejecución de las obras.

14. L u  f a l t a  d e  G u m p U m ie u to  d e  o u a l*

quiera de las conrlicloncs anteriores, será 
motivo de caducidad de la concesión, ate
niéndose entonces el concesionario á lo 
prevenido para casos tales en la vigente 
ley de Obras Públicas y en el Reglamen
to para su ejocación.

Lo qne de Real orden, GomunicadM por 
el Excnio» 3r. Ministro de Fomento, digo 
á y. S. para su conocimionto, el do la 
J unía río Obras dei puerto de liuclva 
y el del iriteresado y á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 8, mu el ios 
años. Madrid, 3 de Junio de 1911.—El 
Director general, P. O., G. Velasco.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

Vista la instancia que remite de los se
ñores D. Emilio Saracho y D. Antonio 
Menchaca, solicitando se amplíe la auto
rización que les fué concedida por Real 
orden de 17 de Enero del corriente año 
para instalar un transportador de carbón 
en la margen izquierda de la ría de Bil
bao, á fin de que dicho aparato pueda 
emplearse para uso público en la descar
ga de oíros buques, con arreglo á las ta 
rifas que acompañan á la instancia; y 

Vistos los informes emitidos por la Ju n 
ta de Obras del puerto de Bilbao, por la 
Comandancia de Marina de Vizcaya, por 
la J efatura de Obras Públicas y Gobierno 
Civil de ia misma provincia,

S. M. el Rey (q. D. g j, de acuerdo con 
los informes de referencia y con lo pro
puesto por esta Dirección General, ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

IP Conceder á ios Sres. D. Emilio Sa
racho y D. Antonio Menchaca la au tori
zación que solicitan y aprobar las tarifas 
antes expresadas, que son las siguientes: 

Descarga' de vapor á gabarra do una 
tonelada de carbón, 0,65 pesetas.

Idem id. id. id. id. cok, 1,00.
Idem id. á vagón ídem id. carbón, i ,00. 
Idem id. id. id. id. cok, 1,25.
Idem de gabarra á ídem id. id, carbón, 

1.00.
I F ir tO id. fd. id. cok, 1,25.
La. mercancías, según su volu

men y pe o coi  ̂ arreglo á las tarifas co
rrientes en el puri u¿ de Bilbao.

2 ,® Estas tarifíis s-íráü el máximo que 
pueden cobrarse por h »s cohcesión arios; 
pero éstos podrán apiictir tarifas re
ducidas, cuando las condicio?ios nri lo> 
aconsejen, remitiéndolas á la apitíbüMón 
de ¡11 Superioridad.

8 .̂  Esta concesión no constituye un 
monopolio, antes ai contrario, so reser
va (i ia Junta do Obras el derecho vio h a 
cer la explotación dei movlmienlo de 
mercancías on esa zona, ó concedorla á  
otras entidades en la forma que estimo 
más conveniente, previa la aprobación 
de la Superioridad,

4:P Mientras el muelle, en la parte que 
se halle el transportador, conserve ol ca
rácter de simple oncauzamiento, el a tra 
que de los buques al mismo se hará bajo 
¡a responsabilidad de los concesionarios 
Sres, Saracho y Menchaca.

De Real orden, comunicada por ol se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. S, 
para su conocimiento, el del peticionario 
y efectos consiguientes. Dios guarde á  
V. S. muchos años, Madrid, 3  de"Junio de 
1911.=E1 Director general, P. O., G. Ve- 
lasco,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya,

HÁDBID.—BST. TtP, « SUCESORES DE RIVADBMEYEA •
^  dQ Vio©nt«, a t o


